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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para proferir sentencia, se observa que 

el 4 de febrero de 20221 vía correo electrónico, la apoderada del Fomag en sus 

alegatos de conclusión indicó que dentro del proceso radicado con el número 

110013335009202000153, se llegó a un acuerdo conciliatorio respecto a la sanción 

moratoria causada como consecuencia del pago tardío de las cesantías reconocidas 

a la actora mediante la Resolución 023 de 2 de enero de 2018, por valor de 

$4.454.845, misma resolución que se encuentra demandada en este proceso.  

 

Ahora bien, revisado el aplicativo de consulta de procesos de la Rama Judicial se 

evidencia que el expediente No. 11001333500920200015300, corresponde a una 

conciliación extrajudicial radicada el 21 de julio de 2020, que fue de conocimiento 

del Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá – Sección 

Segunda, en la que se registra como convocante el señor Carlos Humberto 

Granados Buitrago y otros, y como convocado el Fomag. También se evidencia que 

mediante auto de 12 de julio de 2021, el mencionado despacho aprobó la 

conciliación prejudicial. 

 

El numeral 2º del artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, dispone lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 213. PRUEBAS DE OFICIO. En cualquiera de las instancias el juez 
o magistrado ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere 
necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar 
conjuntamente con las pedidas por las partes.  
 
Además oídas las alegaciones el juez o sala, seccional o sección antes de dictar 
sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias 
para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas 
deberá señalar un término de hasta diez (10) días.  
 
En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decrete pruebas de 
oficio, las partes podrán aportar o solicitar por una sola vez, nuevas pruebas, 
siempre que fueren indispensables para contraprobar aquellas decretadas de 

                                                           

1 Ibíd. Folios 48 y 49. 
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oficio. Tales pruebas, según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) 

días al auto que las decrete. (Subraya el Despacho). 

 

En ese orden de ideas, y en uso del poder de instrucción que consagra la norma 

citada, de manera excepcional y con la finalidad estricta y focalizada de esclarecer 

puntos oscuros o dudosos de la contienda, antes de proferir sentencia se ordenará 

OFICIAR al Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda, para que en el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia, allegue con destino al proceso, copia íntegra del 

expediente No. 11001333500920200015300, que corresponde a una conciliación 

extrajudicial en la que actuó como convocante el señor Carlos Humberto Granados 

Buitrago y otros, como convocado el Fomag, y se profirió auto de aprobación el 12 

de julio de 2021.  

 

Lo anterior con el propósito de establecer si efectivamente la señora Jannette 

Patricia Calle Escobar llegó a un acuerdo conciliatorio respecto a la sanción 

moratoria causada como consecuencia del pago tardío de las cesantías reconocidas 

mediante la Resolución 023 de 2 de enero de 2018. 

 

Una vez allegadas las copias del expediente solicitado, sin auto que lo ordene, por 

secretaría póngase en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OFICIAR por secretaría al Juzgado Noveno Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda, para que en el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, allegue con destino al 

proceso copia íntegra del expediente No. 11001333500920200015300, que 

corresponde a una conciliación extrajudicial en la que actuó como convocante el 

señor Carlos Humberto Granados Buitrago y otros, como convocado el Fomag, y se 

profirió auto de aprobación el 12 de julio de 2021, por las razones expuestas en este 

proveído. 

 

Una vez allegadas las copias del expediente solicitado, sin auto que lo ordene, por 

secretaría póngase en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días. 

 

SEGUNDO: Vencidos los términos antes indicados, el Despacho procederá a emitir 

sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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